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Octavo ~eriodo de sesiones
Tema 59 del programa

ELECCION' DE UN MIEMJ3RO DE IA CORrE INTERNACIONAL DE JUSTICIA.
PABA LI.ENAR !JI. VACAi'1TE PRODUCIDA POI{ LA RENUHCIA

DEL MAGISTRADO SERGEI ALEKSANDROVICR GOLUNSKY

Lista de capdidatS>fLdesi.8!~ Eor grupos nacionales

Nota d.e1 Secretario General

En virtud del artículo 7 d.el Estatuto de la Corte Internacional de

Justicia, el Secretario General tiene el honor de remitir por medio del

presente a la Asamblea General y al Consejo de Seguridad. una lista por orden

alfabético de ~odas las personas designadas por los grupos nacionales, para

que sean tenidas en cuenta en la elecci6n que habrá de verificarse durante

el aetual periodo de sesiones de la Asamblea General para llenar la vacante

producida en la Corte Internacional de ~usticia por la renuncia del Magistrado

Golunskyo

Antecedentes personales de los candidatos:

~~ Nacionalidad

COLOV, Erneat S.Bo Din~arca

DmIGO, Ernesto Cuba

FR~LUND, Thcmas Dinamarca

KAlIDAHI, ChOUC1'i Libano

KOZ,HEVNIKOV, Feodar Ivauovich 'URSS

53-29787

Designado por

Dinamarca

Honduras

Dinamarca

Ubano .

RSS de Bielorrusia
Checoeslovaquia
Egipto
Francia
Liechtenstein
Noruega
Paises Bajos
Polonia
Reino Unido
RSS de Ucrania
UP.sS



El Sr. Spiropoulos ha informado al Secretario General que él pide que
no se le tenga en cuenta en la elecci6n para cubrir la va.cante que
existe en la Corte.

DesignadQ ;por

Perú

Honduras

China

Egipto
Francia
Noruega
Países Bajos

Nombre Nacionalidad

'de LAVALLE, Juan Bautista Perú

LoPEZ PINEDA, Julián Hondu.ras

SPIROPOULOS, JeanV Grecia

de VISS0HER, Charles Bélgica

KJ~5'al
S/~127

. :E:spafiQl
Página. 2



(

COLOV, Erneet S.13.

Naci~o en ,1891; licenciado en derecho en 1915.

Magis;trado de la Corte Suprema de Justicia.

Jefe ,Adjunto de Sección en el Condado del Sor, 1915; Secretario del

Ministerio de Justicia, 1916; Júez Interino en la Corte de la ciud,ad

de Co:genhague, 192;-1925; ,Jefe de Sección del Ministerio de Justicia,

1933; Mae;istrado de la Corte Superior de la División Oriental" 1939;
Magistrado de la Corte Suprema de .Justic'ia, 1944; Presidente de la

Junta de Tráfico de, 1935 en el Ministerio de Justicia y de la Junta .
, ., 1.

de Apelacion~s en cuestiones de distribución de importaciones, 1945;

Presidente y miembro de diversos otros comités.

Caballero ~e la Real Orden de Dannebrog y condecorado con la Cruz de
. ' -

Plata de la misoa Ord~n.
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D-IHIGO, Ernesto .' ,

Nacido en Cuba, en 1896';: bach:l.lle,r: en' Ciencia: y' Le'bras en 1912;

doctor en derecho civil en'2917 y doctor en filosofía y letras en 1918.

Profesoi:de Del'e'ch~' Romano de'la:Facttltad ·de Derecilo de la Universidad

de La Habana,' d'esa.e 1917; Decano ere la Escuela de Derecho de 1939 a 1942;

. Profesor de D~recho Comercial en la Escuela de Ciencias Comerciales,

desde 1934; miembro de~Tribunal Electoral SUIlerior, 1934, y del Comité

Oficial de gaétos en las obras Ilúblicas, ~n 1934; Miembro del Foro de

La Habana y de la Academia Nacional de Artes y Letras; eX.Ministro de

Relaciones EA~eriores de'Cuba; deleGado de Cuba a la Conferencia de

ChaIlultepec, 1'-féxico, 'en 1945, y a la Conferencia de las Naciones Unidas
f

sobre Organización Internacional, San Frariciac'o, 1945; delegado al

segundo período de sesiones de la Asamblea General de.las Naciones Unidas,

1947.

Recibió la Medalla de Oro de la Asamblea del Colegio de Abogados de

La Habana en 1932.

Princi!?ales publicaciones: Jurisprudencia Civil del Tribunal Supremo (en

colaboración, 1925-1928); parte general del Derecho Penal de Eugenio FJorian;

Financiamiento de las Obres Públicaa (informe oficial); Sociedades de

responsabilidad limitada, 1936; y nume:':\'osos artículos sobre temas jurí

dicos y literarios y sobre arte, publicados en la Revista Cuba Contempo

ránea, Revista Cubana de Derecho, Universidad de La Habana, etc.
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FP.~LUND, Thomas

Nacido en 188;; educación: Universidad de·Co;penhague.

Consejero legal Adjunt,o (Assistant Ilal'ri.ster), 1910-1912; funcionario

del Ministerio de Justicia, 1912; Jefe dE~ Seccióll'~ 19?5-1929,; Magistrado

de la Córte Superior de la Sección Orie~tal, 1929; M1embró de la Corte

Suprema de Dinamarca, 193;; 'Presidente. de la Corte Suprema de Justicia;

1944-195;; Presidente del TribunalSupexior Cbntenc1..oso-Administrativo

del' Reino; 'miembro de la Corte Permanente 'de Arbitraje de La Haya desde

1945. Miembro de la JUnta 4e Conciliación Daneso-Finlándesa; Presidente

y miembro de varios camitas ..

Editor' de "Ugeskrift for Retsve.ese~", 19;4-1941; autor conjunto de

"Draft of Law of Irheritance", 1941. ' .

Recibió la. Gran Cruz de la Orden de Dannebrog' y de la Orden de la

Estrella del Norte (sueca). '
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KARDAli!, Choucri

Nació en Beirut, Líbano, en 1890; estudi~ derecho en la Universidad

de Aix-Marseilles y, en ln Facultad de París; recibió el título de

doctor honoris causa'de la Universidad de Argel, en ~944. Ej~rci~

la profesión en los tribunales mixtos de Egipto, de 1911 a 1920.
Profesor de la Escuela Francesa de De~echo, Beirut, 1920; Consejero

de la Corte de Casación, 1922, Prime~ Presidente de' la Corte de Casa

ción, 1934; ~~nistro de Justicia, 1927 y 1928; Miembro delá Academia

de Jurisprudencia de Tolosa y de la Junta Directiva de la Asociación

de Derecho Comparado de París; Miembro correspondiente del Comit~ de

Jurisconsultos de Legislación Extranjera y De~echo Internacional

establecido por el Ministerio de Justicia de Francia, 1953; Catedrá

tico de la Academia de Derecho Internacional de La Haya, 1933 y 1937;
Miembro del Consejo Ejecutivo de la Federación MUndial de Instituciones

de Jurídicas Internacionales, de París; Autor de Conflicts of Laws in

I
,',

slam and Their Development, obra en dos volumenes que se publicara

próxima,mente; uno de los principales colaboradores de la revue critique

de drbit international priv~, de París.

Publicaciones ~ri~ci~a~:

"Le Code des obligationes" (su lugar en el movimiento jurídico

contemporáneo), Libriairie générale de ~oitJ París.

"The French ma.n~ate in Syria and Lebanon from the point of view

of'private internetional lawll
, Colección de la Academia de Derecho

Internacional de La Haya, 1953.
"Les horames de loi: ce qu 'ils sont, ce qu lils 1'urent", Sirey, 1937.
"The atate 01' necessity in criminal mattera" (con un est¡¡dio de

derecho comparado) en árabe.

liLe Tribunal civil ottoman" (resumen comparado con el derecho

trancés)1 Gaceta de l~s tribunales siriolibaneses.

liLe droit des paya pous mandat tran·sais en Orient'l, Bulletin de

la Société de Législation comparée, Nos. 7-9, 1925.
liLa posse~sion en droit musu~aan, son caract~reJ ses efte~s et

les actions possessoires" (con un estudio de derecho comparado),

Revue critique de IlgiSla~on et de Jurispruc1~, No. 4, 1936.
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"Le déf'aut du ~emandeur 'en d'l'.2,!t ottomanU
( estudio, comparada can

el derecho francés).

I1Condition léga1e des aociétés é~rangerea dana les pays sous mandat

franccais du Proche Orient", (con un estudio de derecho comparado)"~

~~i.u~nationa1 privéJ No. 2, 1927 ..

\lDe l'secas dea.étraE,gers a la propiété foneiere dans lea pay!

aou,!l rr,andat fr~~.!.!...§u Proche Orientlt , Revue de droit international

privé, NO D 2, 1928 D

tl!~leme de ]- ;organisat~ ~udi~iare -dana les P2.ys du_L.evant",

Revue de droJt internationai privé" No. 31 1928.

uThéorie généra1e des actions de droit musulmanu (su naturaleza y

condiciones ca aplicación, con ~n estudio de derecho comparado),

Bu11etin 'de la Société de Législation comparée, Nos o o4.o6~ 1929.

~~4o~riété co11ectiye dsns les pays de ltIBla~' (reseña histórica

y crítica, y estudio de derecho comparado), Bu11etin de la Sociétie

de Législaticn comparée, No o 3, 1930 0

"!=,es suretés réeles et la vente forcée dons le droit des paya

sous mandat du JLevantfl (reseña histórica y crítica, y estudio ~e derecho

comparado), Bulletin de la Société de Législation comparée, Nos~ 10-12

1930"
"~copropiété., ses. divera aapecta: lea problemes qu 'elle soul~veu,

Revue ~ritique de législation et de._jurisprudence, 1931.,

"Un év~nei!lent législatif dans le Proche Orient: le projet du~

des obligations du Libarr', Revue de LIUniversité de Lyon.

En colaboración con el Sr" Benoit Arene: .

"La condition des étrangers et le conflit des lois dans le~ paya

du Proche Orientll , Revue de droit i~ternationai. privé, No. 2, 1931.

'¡le Code de Prvcédure libanai s:, (su lugar en el movimiento jurídico

contempor~neo), parís, 1937

"Les magistrats dane la l~ttérature et lthistoire~, Toulouse, 1932

"La question du Statut personnel et aon évolutinn dans les pays

du Proche O!"ient", Asie frangaise" diciembre de 1934.

,1
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"La r~vision des contrate par lU~e en droit tlU~U~~

droit libanai~' (informe presentado a la "Semana Internacional de

Derecho" celebrada en París en 1937) o

, "Les conditi:m~ générales de la vente en droit comparé oriental

et occ~.·~~.!/'

"Le sl1ence et sa valeu:r juridique en drait musulman et en droit

SorllJ?sréll .. !!1 Mélang~!3 Huyeli!1, .1938.

"Lee infgtratioI"~ occid~ntales dena un domaine réserv~: Le

Statut Pereonnel t'.uBu:l:man", Mélangcs Lan;bert.. Volume Ir.. 1938 0

"Le Droit Civil des pays-du )?roche Orient dans ees raworts avec

!~...!;égislation religieuse", Revue de Droit. in'ternational privé.z.. No. 3

1933.

"La juridiction administrative et son évolutiónlt
, Council oí

, J
~tate4 Jubilee Book, ¡ar1so

"Drait et Moral~1 (el derecho moderno y la legislaci6n del Islam

en re1aci6n con la moralidad), Volumen I, análisis crítico y síntesis

comparativa de los elementos de r 7sponsabilidad punibles en los casos

civiles.. 459 p:!ginas).

\ En prensa: lI!!:oit et ~loralelt.. Volumen, II, an~l1sis crítico y
. "61ntesis comparativa de los elementos componentes de los contratos.

Alrededor de 700 páginas u

"Sentiment.s et Droits1f (nuestros sentimientos y pasiones ante la

.justicia y el derecho; estudio jurídico y soc1016gico) .. 195 páginas.

".L fExécu'éioll des Conv~ntiC?Es._i~ralesei illicites" ( estudio
. ,. .' .

del proverbio nemo auditl~ segun el derecho compar~o.. el derecho

musulmán Y los moralistas cristianos) .. extracto de la Revue interna~iona1e

de droit comparé, París, No o 3.. 1951.
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KOZHEVNIKOV Feodor Ivanovich

NaciÓ en 1903; profesor de derecho internacional, graduado en la

Vniversidad Oficial de Mosc~, en 1927; en la actualidad desempeña

las funciones de Asesor del Pueblo en la Suprema Corte de Justicia

de la Uni~n de Rep~blicas Socialistas Sovi~ticas; ,?:residente del

Departamento de Asuntos Jurídicos -de, la SociedadPansovi~ticade

Rel~ciones Culturales Extranjeras; miembro de la Junta Directiva de

Sovietskoye Gosuda~tvo i Pravo, publlcaci~n peri~dica del Instituto

de Derecho de la Academia de Ciencias de la Unión de Rep~blicas

Socialistas soviéticas. lIIfembro de la Comisión.de Derecho Internacionai.

Las principales publicaciones del Profesor Kozhevnikov son:

l. Tratados Internacionales (Capítulo incluído en la obra

1tDerecho Internacional")" ~~51.

2. El-Estado Bovi~tlco y~l Derecho'Internacional, 1948,
30 El Estado Ruso y ~l Dereclio Internacional,' '19474\

4o Manual de· Derecho Internacional Público, 19~7o

Además es au~or dé muchos trabajos sobre cuestiones de derecho

internacional publicados en distintas publicaciones,



,..

A!2521'
S{3127
Español
'Página 10

LAVALLE, Dr. Juan Bautista. de

Nacido en 1887, en Lima, Perú.

Obtuvo t!tulos de Doctor en Derecho y Doctor en Filosofia y Letras. .
-en la Univers~dad de San Vareos, de Lima; a~istió a los cursos de la Fa-

cultad de Derecho de Faris.. .
En 1913 fué designado Secretario Organizador en el Pe~ú de la

Asociación Americana para la Conciliación Internacional de la Fundación

Carnegie para. la. Faz Internacional. De 1916 a 1918'fué Secretario y

Encargado de Negocios en Bolivia; Primer Secretario de la Legación del

Perú en Francia" donde también act~ó de Secretario de la Delegación del. . .
Perú a la Conferencia. d~. la Pa~, de. 1919 a 1920. En 1930 se lo nombró

Vocal (Juez), de la. Corte Superior de Justicia de Linia~ en 1938, Vocal
. .

Interino de: la Su~rema Corte de Justicia del Perú; el Congreso del Perú

lo eligió en 1~45 Vocal Titular de la Corte Suprema; en 1941 fué elegi?o

Miembro del Primer Consejo Directivo de la Asociación Interamericana de

Abogados, c~go para el que fué reelegido en la Segunda. Conferencia de la

Asociación Interamericana de Abogados, en 1943. De 1942 a 1944 participó

en los t~abajos de la Comisión Reformadora del Código de Comercio del Perú.

Delegado Plenipotenciario del Perú en las Conferencias' Internacionales

Americanas octava y novena, celebradas en LiIJJa, 1938, Y Bogotá, 1948, y

a la Conferencia Interamericana para la ?~otección de los Derechos d~

Autor, que se reunió en Wáshington en 1946. Desde 1946 es Embajador

Representante del Perú en ~l Consejo de la Organización de Estados

Americanos, que presidió en el periodo 1947-1948. En 1947 presidió la

Delegación del Perú a la Primera Asamblea Extraordinaria de las Naciones

Unidas, habiendo ~rticipado como Delegado Plenipotenciario del Perú eL

la segunda parte de la Primera Asamblea, efectuada en 1946~ y en las

Asambleas de los años 1947, 1949, .1950 Y 1952. Como mif¡!mbro de la

Delegación del Perú, participó en la reunión consultiva de Ministros de

Relaciones Exteriores de Estados Americ~nos, que se celebró en

Wáshington en 1951.
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Es ~embro corre~pondiente de la Real Academia Española; Miembro

Fundador de la"Sociedad Peruana de Derecho Internaciona~ del Comité

Peruano de.. la Soc1'edad de Legislación Comparada de .Paris; Miemb,ro Honorario

de la Asociac~ón de Abogados del Brasil, de la Asoc~ación Internacional de

Abogados; Miembro Honorario" de la Sociedad Panamericana de los Estados,
Unidos en Nueva York; Miembro del Instituto de Estudios Legislativos de

Roma, del Instituto Argentino de Filosoffa Jurídica y Social, del Ateneo

Americano de Wáshington, y del Comité Cpnsultivo de Estudios Interamericanos

de la Universidad Americana de Wáshington.

Obras publicadas:

La Crisis c~ntenip.o~ánea de~a. filosof1a. del (lerecho, í9ll; El concepto

integral del derecho, 1916; Los actos' internacionales del P~rú~el ~erecho

internacional y 10stratados, 1917; y La renovación del derecho peruano y la

función judicial, 1938.

".
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r.orE!. P.I~Er..A, Julián

ji

'O', .. .
Nació en 1882, en Hond~as; obtuvo el titulo de Bachiller en Ciencias. . .

1 Le~ras del Instituto Nacional ~ra Varones de Tegucigalpa, el de Doctor

. en Derecho y Ciencias Po11ticasYSociales de la UniverSidad de El Salvador,. -
~n 1905; Y ms tarde el de Doctor en Derecho en Honduras.

Profesor de la Facultad de Derecho de HondPxas; Secretario privado

del Presicente de la República, 1902; Encargado de Negocios y Jefe de la

Misión Diplomática de Honcuras en Francia; Delegado permanente en la

Sociedad de las Nac+ones; Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario

en Nicaragua; Delegado con Poderes ~lenipotenciar~cs en la Conferenciá

Interamericana ~ara el mantenimiento de la Paz, celebrada en la Argentina;

Jefe de Delegación-en la Octava Confe~encia Internacional de Estados

Americanos, celebrada en el Perú; delegado con. poderes pleniP~tenciarios

en la Conferencia de Mediación celebrada en Costa Rica, cón motivo de la

controversia de 1937.entre Honduras y Nicaragua; delegado con poderes

pl~nipotenciarios en varios ~ongrssos y conferencias internacionales; (por

ejemplo, en la Conferencia para la Unificación del Derecho Penal, celebrada

en Ma.drid en 1933); enviado extraordinario y Ministro Plenipotenciario en

misión especial a S~n José de Costa Rica, Río de Janeiro y Santiago de

Chile; Embajador Extraordinario y plenipotenciario en misJón especial ante

el Gobierno de la República Dominicana.

Miembro correspondiente de la Real Academia Española y miembro de

número de la Academia de la Lengua de Honduras, de la cual es secretario

permanente. Delegado en el Primer Congreso de Academias de la Lengua

Española, celebrado en México en 195.2; Delegado en el Congreso

Interamericano de Prensa,. celebrado en Bogotá én 1946. Miembro del

Instituto Americano del Derecho Internacional y de diversas sociedades

literarias y científicas de Honduras y de otros ~afses.

Ha sido periodista desde su juventud y director de varios diarios'

importantes de Honduras, El salvador y Guatemala. En la actualidad es

propietario y gerente de ~l Dia, importante empresa.period1stica de

Honduras.

Está en posesión de varias condecoraciones.

,. ,;""";"",,
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Obras F.ub1icadas: Anfora's (poesla); Ritmos d~spersos (poesfa); Problems de

Honduras (ensayo político); Redentorismo y democracia (ensayo politico

y social.); Las chicas de la pU1perfa. (comedia); El estatuto persoúal

(ensayo legal); Marina (n~vela.) Cosas sin alma (cuentos); Alba (novela);

Verdadera libertad (ensay~ polftico); ~atr1mo~io (ensayo social), etc •

..

I o,
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SPI~OPOTJLCS, Jean

Nac,ieS en 1886.

Miembro de la Comisi6n d~, Derecho Internacional, del Tribunal Permanente

de ~rbitraje y del Tribunal de Presas de, Grecia; Director del Departa

~ento JU!':Cdico del Ministerio de Relaciones EXteriores' de Grecia; Presi

dente o miembro de diversas comisiones administrativas en Grecia; Presi

dente de la Sociedad de Derecho Internacional de Grecia; ,Presidente de

la secci6n ~iega de la Asociación de Derecho Internacional; Miembro

del Consejo Administrativo del Instituto de Derecho Internacional y

Extranjero de Grecia.

Maestro de Derecho Internacional y de Derecho F~blico General en la

Universidad de Kiel, 1927; Profesor de Derecho Internacional PÚblico

en Salónica, 1928 y Decano de la Facultad de Derecho de esta Univer

sidad durante tres años; Profesor de Derecho Internacional en la

Universidad 'de Atenas y Decano de la Facultad' de Derecho de esta

Universidad, 1939-1940; Rector de la Universidad de Atenas,-1947~1948.

Dict6 conferencias sobre Derecho Internacional Privado y Derecho Consti

tucional durante v'arios años ..

Delegad9 de Grecia en la Conferencia sobre la Cod~ficación del Derecho

Internacional, 1930; delegado de Grecia en la Conferencia de los

Balcanes, 1930-1933, y miembro del Consejo de las Conferencias de los

Balcanes, 1930-1933; Redactor d,el anteproyecto de pacto de no agresión,

arbitraje y ayuda mutua de los Balcanes, aprobado en la Tercera Confe

rencia de los Balcanes; delegado de Grecia en el Comité de Juristas,

convocado para redactar el Esta~uto de ,la Corte Internacional de

Justicia, Wáshingtoo; asesor jurí¿ico de la Delegaci6n de Grecia'en

la Conferencia de Organización Internacional dé San Francisco; asesor

jurídico de la Delegaci6n de Grecia en el primer período de sesiones

de 'la Asamblea General, 1946; as~sor jurídico de la Delegaci6n'de

. Grecia en la Conferencia de Paz de parís, 1946; representante en la

Asamblea General de las Uaciónes Unidas, 1947 y 1948-1949 (Relator d~

la Sexta Comisi6n); representanteauplente en la Asamblea General, 1949;

delegado de Grecia al octavo período ~e sesiones de la Asamblea General,

1953 (Relator de la Sexta Comisión).

¡,.A;12;21
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.Principales publicaciones en el campo del Derecho Internacional P~blico:

Die de í'acto Regierun~ im V~lkerre~" '1926; Die Haí';t.l!.I"~ der Staaten

f.iir "indirektén Schaden" 8us....YSSlkerrechlli.chen Delikten" 1927; Die

~I1gemeinen Recht8grunds~ze 1m V(jlkerr~" 1927; L'Ind,ividu en Droit

internattonal" 1928; L'In"dividu et' 1~ Droi~ international (ciclo de

conferencias en la Academia de Derecho Intern3ciona~)" 1930; Théorie

gém~l'31e Cl;y;,drOit' ini;ernationa2" 1930; The' Basia oi Internat~onal Law

(Anales de la Facultad de Dere'cho de la Universidad de Salónica), 1932;

Traité théoriaue et 'E1;'atiaue de d:roit'international public" 1933;

§anctions underArticle' 16 oí ttie Cov~nant oí' the League oí' Nations"
~

1936; Public Internatioñal Law" te~cera edición, 1949.

\ .. -,--

;,.;

"
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. de VISSCHER, Charles

Nacido en 1884.

Miembro de .la Corte Internacional de Ju.sticia (1946-1952); miembro

del Tribunal Permanente de Arbitraje desde 1923.

Profesor de 'Derecho Internacional Público y Privado en las

Oniversidades de Gante y Lovaina; director, desde 1920, de la

"Revist'a de..Derecho Internacional y Le'gi¡:¡lación cpmpara~a" j

miembro del Instituto de Derecho Internacion~l desde. 1921, Secre

·tario General ,del mismo '(1925-:1937) y Presidente '(1947-;J.Q48).

Doctor honoris causa de las Univ.ersidades de parís, Nancy y

Montpellier; miembro titular de la Real Academia de Bélgica y

delegado de dicha Academia ante la Unión Académica Internacional;

Presidente de la Unión Académica Internacional (1947-1950); Pre-,
sidente del Instituto de Relaciones Internacionales (Bruselas)

desde 19~7; miembro correspondiente del Instituto de Francia

(Academia de Ciencias Morales y políticas), de la Academia de

Ciencias Morales y políticas de Madrid y del Instituto de

Ciencias Morales y políticas de Rumania; miembro de la Junta

Directiva de la Academia de Derecho Internacional de La Haya'.

Ha sido presidente o miembro de muchas comisiones/permanentes de

conciliación y arbitraje establecidas por la Sociedad de

las Naciones.

Desempeñó diversas funciones en la Sociedad de. las Naciones, en

particular como miembro y relator del Comité ~ara enmendar el

Pacto y del Comité para el Estudio del Procedimiento de Conci-. .
liac1ón; miembro del Comité de Juristas establecido a raíz del

incidente de CorfÚ y del Comité de Expertos para la Codificación

Progresiva" del Derecho Internacional. Delegado de Bélgica a la.,

primera co~erencia sobre codificación del Derecho Internacional

y Relator del tercer comité de esta conferencia.
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La Haya en muchos'notables pleitos internacionales y fuéeiegido

miembro de dicha Corte en 1937.
Miembro del Gobierno de Liberaci6n de B~lgica (1944-1945). En

1945, representó a Bél~~ca en lS'Comisi6n de Juristas en

vláshington para la redacción del Estatuto de la Corte Internacio

nal'de Justicia, en la Conferencia de las Naciones Unidas sobre

Organización Internacional en San Francisco, en la Conferencia

de Londres sobre Cooperación Intelectual y en la primera parte

del primer per!o¿o de sesiones de la Asamblea General en Londres.

Autor de m~s'de 80 trabajos relativos a derecho internacional,

de los cuales los mels importantes.han aparecido en la "Revista

de Derecho Internacional y Legislación Comparada" y en el

Recuei! deCours 'de lrAcad~mie de Droit International de La Haye.
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